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fioltienio polilico. 
D i r e c c i ó n ' de ' G ó l > i e r h o . = N ú m . 16. 

Riunitiilns y a á to s A}unlamicrilos l a s lisias elcc-
loralcs 'para Diputados á ('orles rertiíii'.'xijis con ar
reglo á lo preveniilo e n l o s art ículos 21 y 22 d e 
l a l e y electoral, procederán los Alcaldes consli-
I n r i o o i d e s á fijarlas a l púl i l ico en los sitios de cos-
tumlire ¡ntt iediülaniente i p j e las h a y a n recibido, ail-
\irtieiido á los que tengan derecho á hacer recla
maciones, las dirijan á c-te Gobierno pol í t ico en 
t o d o el presente m e s d e Enero en los l é r n i i n o s <¡ue 
di-ponrn l o s art ículos 23, 24 >' 25 de l a m ¡ > m a 

ley, en el roticrplo «pie transcurrido el din 3 i d e l 
conienle sin vei idearlo 110 se dará curso á n in
guna reclam.iridn. 

L n i/ui: se i"surta en el Boh tiri oficial para r.o-
uácirntrtito de quien corresponda^ puntual i i /n i -
pliinir.nto de los /ttra/dcs canstiluciunales. Lean y 
l í n a r o 7 de 184*5— J u a n l l c i rcr . 

Dirección, de I n s t r u c c i ó n púb l i cn .==Núm. 17. 
Pur el Ministerio de Comercio, I n s t r u c c i ó n y 

Obras p ú h l i c a s se me comunica con la fecha que se 
inivierte la Rea l órdén que sigue. 

>• HalUndost í establecido p o r el a r t í c u l o 11G del 
Plan de-estudios decretado p o r S. ¡VI. en Ü de Julio 
de este a ñ o , que en cada h i s ú l u t o de segunda ense
ñ a n z a de las provincias habrá u n a Jiuita ¡nspe.ctora* 
nombrada por el Gobierno, que vigilara en \ i \ paite 
j j u b e n i a ü v a y e c o n ó i m c a del mismo; y siendo ya 
llegado el c a s o de oiganizar,dichas Juntas y deslui-
dar, tanto las auibucicnes q u e les competen, como 
las q u e S l o s Uiiectores de los Institutos no agrega
dos a las Universidades concede el ai l í e n l o 14 del 
Keglaniento jteneial decrct.ido por S. M . en 19 de 
Agosto del cor l í e n t e a ñ o , la Reina (Q. U . G.) se ha 
dignado resolver lo que si^ue. 

A i t í c u l o i ." Las-Juntas inspectoias ele los Insti
tutos se compondi an en las capitules de provincia 

de un individuo de la D i p u t a c i ó n provincial, de 
otro del Ayuntamiento, de un E c l e s i á s t i c o y de un 
vecino de conocida ins trucc ión y arraigo, b a j ó l a 
presidencia de otro individuo nombrado, como los 
d e m á s , por el Gobierno. En los pueblos que no sean 
capitales de provincia, siempre que no resida en 
ellos n i n g ú n Diputado provincial, le l e e m p l a z a r á 
otro individuo del Ayuntamiento. Cuando el todo ó 
paite de las rentas de un Instituto consistiere en fun
daciones piadosas agregadas al establecimiento por 
convenios del Gobierno con los patronos, uno de 
estos seri vocal de la Junta en lugar del vecino del 
pueblo designado anteriormente, siempre que dicho 
patrono no reúna la cualidad de Director del Insti
tuto. E l cargo de vocal de estas Juntas es honor í f i 
co , gratuito y voluntario. 

Art. a." En cons'ecuencta de lo dispuesto en el 
a r t í c u l o anterior, y co i i to i me al 116 del plan de 
estudios, los Gefes po l í t i cos de las provincias eleva
rán al Gobierno las propuestas en terna de las p.-r-
sonas que por su probidad, ai raigo y celo en favor 
de la i n s t r u c c i ó n pt'iblica juzguen á propós i to para 
d e s e m p e ñ a r dignamente los cargos de Presidente y 
vocales de cada una de las Juntas que hubieien de 
crearse en su respectiva provincia, en r a z ó n de los 
Institutos que en ella existan. En ausencias y enfer
medades del Presidente, hará sus veces el vocal de 
mas edad. 

Ai t . 3.u Los Gefes p o l í t i c o s , como delegados del 
Gobierno, a s i s t i r á n , cuando lo crean opoituno, á las 
sesiones de las Juntas inspectoras de los Instituios 
exigentes eu sus provincias; así i-c-rno los Gefes de 
distrito á las de .los establecttv.ivistos situados en su 
respectiva d e m a r c a c i ó n . Eu e.iti.s casos, los Presi
dentes de las Juntas cederán su asiento a dichas A u 
toridades, pasando íi ocupar la derecha de las mis
mas. 

Art. 4." L a s Juntas inspectoras se reunirán dos 
veces al mes, y por extiaoidinario cuando lo juz
gue indispensable su Presidente. Para que haya acuer
d ó s e necesita que se hallen reunidos la mitad por lo 
menos de los vocales y el Presidente. 

Art. s-" Ha'í i de Secretario el individuo de la 
Junfi que la misma elija; y en el presupuesto de ca
da In.stkmo figuiar.í una paitida. que no p-isarS de 
dos mil icales, para gastos de Secre tar ía . Habrá un 
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l ibio (.le aci í is en que consten todos los arnerdos de 
las Jumas inspectoras, debiendo estar autorizado el 
extracto de cada sesión con la firma del Secretario. 

Art. ó." Las atribuciones de las Juntas inspectoras 
fuera de Ins e c o n ó m i c a s que luego se d e t a l l a r á n , son 
puramente de vigilancia y p r o t e c c i ó n : por lo tanto,' 
se l imi tarán á las siguientes. 

1. * Cuidar de que en el Instituto se cumpla 
cuanto disponen el Plan de estudios y reglamento 
vigentes. 

2. " Vigilar sobre el ó r d e n , disciplina y p o l i c í a 
del establecimiento, sobre la buena e n s e ñ a n z a lite
raria y religiosa, sobre el trato que se d é á los alum
nos; y sobre la conducta y moralidad del Duector, 
Profesores y dependientes. 

3.11 Hacer al Director, verbalmente ó por escrito 
aquellas advertencias que juzguen oportunas en bien 
del establecimiento, tanto en la parte gubernativa, 
como en la literaria y e c o n ó m i c a ; dando cuenta al 
Gobierno de Jas faltas ó abusos que notaren, cuando 
en virtud de sus indicaciones no se pusiere el conve
niente remedio. 

4." Promover por cuantos medios es tén á su a l 
cance la prosperidad del establecimiento, y elevar 
al Gobierno las consultas que con este objeto esti
men oportunas. 

Art. 7.0 Para cumplir con estos encargos, las 
Juntas, ya en cuerpo, ya por medio de uno ó mas, 
de sus individuos autorizados en virtud de acuerdo 
expreso de las mismas, por escrito y no de otro modo 
podrá inspeccionar el estado de los Institutos recla
mando al afecto de los Directores cuantos datos y 
novelas creyeren convenientes; y asistiendo á las lec
ciones y d e m á s actos que se verifiquen dentro del esta-
hleciniiento. 

Art . d." Los Gefes po l í t i cos y los de distrito po
drán veiificar personalmente el mismo acto de ins
p e c c i ó n , sin la concurrencia de las expresadas Jun
tas; teniendo o b l i g a c i ó n de fomentar por todos los 
medios que e s t é n á su alcance, la prosperidad de 
estos establecimientos. 

Art . 9." Bajo n ingún pretexto p o d r á n las Juntas 
inspectoras vaiiar ni interrumpir el r é g i m e n interior 
d é l o s Instiiutos, los juicios y decisiones de los Conse
jos de disciplina, ni las disposiciones que los Direc
tores hubieren adoptado para la mejor observancia 
del Plan y reglamenro vigentes, l i m i t á n d o s e á lo 
prevenido en el párrrfo del ar t í cu lo 6.° 

Art . 10. Isio podrfin las mismas Juntas abrogarse 
las atribuciones propias de los Directores de los Ins
titutos, especificadas en el a r t í c u l o 14 del reglamen
to de estudios, ni alterar el personal de C a t e d r á t i c o s 
y dependientes, ni sus dotaciones; como tampoco 
interpietar ni modificar á su arbitrio el órden de la 
e n s e ñ a n z a y el sistema e c o n ó m i c o establecido por el 
reglamento y riiipo.sicior.es vigentes. 

A r t . J I . Sufo en casos sumamente graves, y que 
exijan pronto icmedio, podrán la Juntas inspectora? 
suspender en el egeiciciode sus funciones é cualquie
ra de los Directores y C a t e d r á t i c o s ; pero d e b e r á n 
dar parte imnediatainente al Gefe p o l í t i c o y al G o 
bierno, expresando las causas que hubieren motiva
do la d e t e r m i n a c i ó n . 

A r t . 12. Les Directores de los Institutos son los 
Gefes inmediatos d'j los mismos, y es tán sujetos ba
jo su responsabilidad ai puntual cumplimiento de 
las ¡)MÍ!;acio!ies que les impoue el reglamento de es
tudio.--. En cite cuiicepto, se c o m u n i c a r á n directa-

mente de oficio cen la Diieccicn general de Instruc. 
cion p ú b l i c a . 

A i t . 13. Bajo ningún pretexto podrán dichos D i - . 
rectores alterar en su e jecuc ión las disposiciones del 
Plan y reglamento vigentes: cualquiera duda que 
pueda ofrecer su a p l i c a c i ó n d e b e r á n consultarla con 
la D i r e c c i ó n general del Ramo, 

Art . 14. Todos los actos a c a d é m i c o s de los Ins
titutos serán presididos por los Directores, sean ó no 
propietarios; pero en el caso de que asistiere á ellos 
la Junta inspectora en cuerpo con su Presidente á la 
cabeza, y no de otro modo, este tillimo presidirá 
el acto: no podrá presidir, sin embargo, si se pre
sentare sin ir a c o m p a ñ a d o de los d e m á s individuos 
de la Junta. 

Art . 15. Los Gefes po l í t i cos y los de distrito 
podrán presidir los referidos actos en los Institutos 
de su d e m a r c a c i ó n ; en cuyo caso c e d e r á n la presi
dencia á estas Autoridades, tanto los Directores co
mo los Presidentes de las Juntas. 

Art . 16. Cuando el Presidente de la Junta lo sea 
de un acto a c a d é m i c o , el Director del Instituto ocu
pará el inmediato asiento á su derecha; y si presidie
re el Gefe p o l í t i c o ó el de distrito, asistiendo al acto 
la Junta inspectora, el Presidente de esta ocupará cV 
lado derecho de la Autoridad, y el Director el 'u-
quierdo. 

Art . 17. Las Juntas inspectoras tendrá en la par
te e c o n ó m i c a las atribuciones siguientes: 

1. * Cuidar del exacto cumplimiento de todas las 
obligaciones del Instituto, así respecto del personal 
de C a t e d r á t i c o s y dependientes, como el material 
necesario para la e n s e ñ a n z a , haciendo el cuantas ges
tiones sean precisas para que dichas obligaciones no 
queden nunca desatendidas. 

2. a Velar sobre la buena admin i s trac ión de los 
bienes que posea el Establecimiento, y sobre la re
c a u d a c i ó n é invers ión de sus rentas, para que se lla
gan con la exactitud y pureza debidas. 

3. a Proponer al Gobierno los Administrado
res de dichos bienes y los Depositarios de los Ins
titutos, debiendo d e s p u é s de nombrados, formar los 
expedientes de sus respectivas fianzas y elevarlos al 
Gobierno para la aprobac ión correspondiente. 

4. a Celebrar los contratos de arriendo, las subas
tas y d e m á s actos de esta naturaleza que exija la 
a d m i n i s t r a c i ó n de los respectivos bienes, e l e v á n d o l o 
todo igualmente al Gobierno para la misma aproba
c i ó n ; y cuidar del exacto cumplimiento de semejan
tes transacciones, haciendo que se lleven á efecto 
por los medios que establecen las leyes. 

5. " Autorizar la venta de granos y d e m á s frutos 
procedentes de los bienes del Instituto, para que se 
haga en el tiempo y forma que mas convenga. 

6. " Visitar las fincas pertenecientes al Estableci
miento para asegurarse de su acertada a d m i n i s t i a c í o a 
y buen estado, adoptando ó proponiendo las medi
das que juzguen oportunas para la mas perfecta con
s e r v a c i ó n de las mismas. 

7. a Procurar recursos al Instituto, indagando las 
memorias, fundaciones y obras pias que con arre
glo ít las ó r d e n e s vigentes deban ó puedan a p l i c á r 
sele, y acudiendo A la Autoridad ó al Gobierno pa
ra que esta a p l i c a c i ó n se realice. 

8. a Apoyar y auxiliar personalmente á los D i 
rectores en cuantas diligencias practiquen estos pa
ra hacer efectivo en poder de los Depositarios et 
pionto y puntúa] irgieso de les fu;¡dos M'iialudus 
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en los prc'!iir>«'-";l0s provinoulcs ó municipales íí los 
Institutos, como igualmente el de las rentas proce
dentes de fundaciones y obras pias. 

o a Examinar y censurar las cuentas de los A d -
listradores, r e m i t i é n d o l a s con su informe al G o -

adniinistracion 

T n i n 1 . - - . 
bierno para la a p r o b a c i ó n . 

Ai t I Ü . E'1 'os •'nsíit11'05 cuya 
e c o n ó m i c a sea piivativa de los mismos por conve-
n o con el Gobierno, las Juntas inspectoras v ig i larán 
iónicamente sobre la obseivancia de la parte litera
ria y a c a d é m i c i prevenida por reglamento, sobre 
el rtHiuiien moial y religioso, las necesidades de la 
e n s e ñ a n z a y el puntual pago de los sueldos. 

Are. 19' '-os Depositarios de los Institutos l l e v a r á n 
un libro en e! que nnotarjn todos los fondos que 
hayan de inglesar en su poder, sea cual fuere su 
piocedeneia. y las é p o c a s en qnc deban verificar
se los ingresos, par í que al vencimiento de estas 
puedan hacer las reclamaciones oportunas á quien 
corresponda, si hubiere morosidad por parte de los 
deudores. 

A i t . 120 Todos los a ñ o s , en é l mes de M a y o , 
formarán los Directores de los Institutos, de acuer
do con los C a t e d r á t i c o s y Depositario, el presupues
to de ingresos y gastos de su respectivo Estableci
miento para el año siguiente, procurando conciliar 
el mejor servicio de la e n s e ñ a n z a con la mas severa 
e c o n o m í a . Las Juntas inspectoras e x a m i n a r á n estos 
presupuestos, y con su d i c t á m e n los remi t i rán al 
Gobierno antes del mes de Julio, para que, oidos 
los Directores, y previos ¡os d e m á s trimites que 
exijan las leyes, recaiga la Real a p r o b a c i ó n , y pue
dan ser incluidos oportunamente en los presupuestos 
generales de las provincias, ó en los municipales 
en su caso. 

Art. 21. Si a lgún Instituto se mantuviese con 
rentas propias, y estas no fueren de a d m i n i s t r a c i ó n 
privativa por convenio con el Gobierno, el presu
puesto de ingresos y gastos se remitirá t a m b i é n al 
mismo, formado del modo anteriormente dicho 
para la aprobac ión correspondiente; mas en este ca
so bastará que se halle en poder del Gobierno en 
todo el mes de Setiembre. 

Art. 22. N i las Juntas inspectoras, ni los Direc
tores de los Institutos, podrán autorizar gasto algu
no ó mandar suspender el pago de las obligaciones, 
del personal y material de dichos Establecimientos. 
Las atenciones de estos se cubrirán por los Deposi
tarios, con sujec ión al presupuesto, y con la autori
z a c i ó n expresa de los Directores. 

Art. 23. En el caso de ocurrir gastos eventuales 
y de urgencia, no consignados en los presupuestos, 
quedan autorizados los Directores para emplear bas
t í la cantidad de trescientos reales v e l l ó n por una 
vez, con c u g o al a r t í c u l o de imprevistos del presu-
puesro del Instituto respectivo; pero darán parte ¡ n -
medi itameme á la D i r e c c i ó n general de la suma in
venida y del objeto á que hubiere sido destinadas 
3 lin de que recaiga la a p r o b a c i ó n correspondiente, 
sin cuyo requisito no sera de abono en las cuentas. 
Para gastos de mayor c u a n t í a necesitan los Direc
tores una autoiizncion especial del Gobierno ó de la 
Direcci'iii gencr/il en sus respectivos casos. 

Art. 24. Nii.gun Deposttaiio podrá verificar pa-
t>o alguno sin auionzacion expresa del Direciov res
pectivo. Tampoco p o d i á entregar ¡í este para los 
gastos 111 f.',<.'iH«s y eventuales de que habla el ai l í e n 
lo anterior, mayor suena por una vez que l;i desig-
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nada en el mismo, á no ser que medie nutoiizacion 
de la Superioridad: de lo contrario incurrirá en res
ponsabilidad e f e c ü v a mancomunadamente con el 
Director. 

Art . 25. Todos los meses, antes del dia diez, se 
remi t i rá á la D i r e c c i ó n general de Ins trucc ión p ú 
blica, un estado demostrativo del ingleso y salida 
de caudales durante el mes anterior, con arreglo al 
modelo circulado por la misma D i r e c c i ó n en 6 de 
Julio ú l l i m o , ó al que en lo sucesivo dispusiere. 

Art . 26. Los Depositarios de los Institutos formali
zarán en los meses de Enero, A b r i l , Julio y Octu
bre las cuentas del trimestre anterior, en la forma 
siguiente: E n un extracto de cuenta se expresarán 
clara y circunstanciadaroente los ingresos y gastos 
que hubieren ocurrido en el respectivo trimestre, 
con referencia, por medio de n u m e r a c i ó n correlati
va, á los correspondientes recibos. Este documento 
se remi t i rá duplicado con el V.0 B." del Director, 
L a Junta inspectora, cotejando los recibos con las 
respectivas partidas del extracto de cuenta, certifi
c a r á hallarse conformes; y aquellos p e r m a n e c e r á n 
en el establecimiento, ya para que se archiven en é l , 
ya para que se unan en la é p o c a oportuna á las 
cuentas provinciales ó municipales, en sus diversos 
casos. L a misma Junta e x a m i n a r á y g l o s a r á las 
cuentas, p o n i é n d o l e s los reparos que juzgue oportu
nos, exigiendo sa t i s facc ión de ellos; y uniendo su 
informe al extracto de cuenta, lo remit irá todo á la 
D i r e c c i ó n general de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

Art . 27. L a D i r e c c i ó n general e x a m i n a r á y cen
surará las cuentas, exigiendo sa t i s facc ión á los repa
ros que encuentre, hasta que merezcan su a p r o b a c i ó n . 

Art. 38. Los Institutos que por su naturale
za especial y por convenios hechos con el G o 
bierno se hallen dispensados de la r e n d i c i ó n de cuen
tas al mismo, quedan sin embargo obligados á la re. 
mis ión de los estados mensuales de que habla el a r . 
t í c u l o 25, como los d e m á s establecimientos, s'ta ex
cusa ni pretexto alguno. 

Art . 29. Quedan derogadas todas las ó r d e n e s 
anteriores en la parte que e s t é en c o n t r a d i c c i ó n con 
lo dispuesto en la presente. De Real ó r d e n lo digo 
á V . para su inteligencia y efectos consiguientes." 

Cnya superior disposición se publica en este pe
riódico para la general noticia. León 7 de Enero de 
i84Ü.=:jfuatt Herrer. 

Continúa el reglamento para la egecucion del Plan 
de Estudios. 

A r t . 105. L a asistencia á las academias s e r á 
obligatoria: cada falta se c o n t a r á por dos de,las or 
dinarias. 

Art . 106. Para e s t í m u l o de los alumnos, los 
Profesores se q u e d a r á n con copias de las composi
ciones mas notables, y las remi t i rán al Director ge
neral de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . Se hará de ello men
c i ó n honorí f ica en el Bo le t ín oficial, y á fin del cur
so se i m p r i m i r á n las que merezcan preferencia, á 
juicio de una c o m i s i ó n de C a t e d r á t i c o s . 

T I T U L O S E X T O . 

De las facultades de medicina y farmacia. 

Art. 107. Atendida la mayor c o m p l i c a c i ó n que 
ofrece el estudio de estas des Facultades, así en su 
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p.-iite t f ó i i o a como en l:i p r á c t i c a , una i n s t r u c c i ó n 
especial arreglará toJo lo concerniente á este punto 
en sus varios pormenores. 

T I T U L O S E P T I M O . 

T)e los mei/ios materiales de ins t rucc ión que ha de 
haber en los establecimientos p ú b l i c o s de enseñanza . 

Art . lo í ! . Todo establecimiento de e n s e ñ a n z a de
be tener el suticienle n ú m e r o de aulas capaces, cla
ras y ventiladas, para que los estudiantes quepan 
eu ellas c á m o d a m e m e . Los asientos, siempre que 
sea posible, estaráii dispuestos en forma de anfitea 
tro, y la c á t e d r a del Profesor con alguna e l e v a c i ó n 
para que pueda descubrir á todos sus d i s c í p u l o s y 
sea oido con claridad. 

A r t . 109. Sea cual fuere la naturaleza del es
tablecimiento, habrá, una biblioteca y un archivo. 
Donde exista universidad ó instituto, la biblioteca 
provincial se reunirá á la de estas escuelas, y se au
m e n t a r á con todos los libros que puedan recogerse 
de los que pertenecieron á los suprimidos conventos. 

Art . t í o . Los institutos de segunda enseñd'nza 
y Facultades de filóse fía t e n d r á n ademas: 

1. " Los instrumentos de m a t e m á t i c a s necesarios 
para la e n s e ñ a n z a de esta ciencia, como igualmente 
« n a c o l e c c i ó n de só l idos para las demostiaciones de 
g e o i n e u í a . 

2. " Los globos, mapas y d e m á s que r e q u i é r e la 
e n s e ñ a n z a de la g e o g r a f í a . 

• 3-." Los cuadios s i n ó p t i c o s que faciliten el estu
dio de la li't.itor'm. 

4." Teodoltos, planchetas y otros_ instrumentos 
necesarios para el alzado de planos y d e m á s opera
ciones de la g e o m e t i í a p r á c t i c a . 

5.0 Un gabinete de f ís ica con todos los aparatos 
que exige la e n s e ñ a n z a elemental de esta ciencia. 

6. " Un laboratoiio de q u í m i c a con los aparatos 
y reactivos necesarios. 

7. " Un patio donde se puedan hacer las operacio
nes q u í m i c a s que exigen el aire libre. 

8. " Una c o l e c c i ó n clasificada de mineralcgia. 
9. ° Otra c o l e c c i ó n de z o o l o g í a . e n qué existan al 

menos las piincipales especies, y l á m i n a s que repre
senten los diferentes seres de \ a naturaleza cuyo co
nocimiento convenga dar á los alumnos. 

10. Un jardín b o t á n i c o y un herbaiio dispuesto 
m e t ó d i c a m e n t e . 

A i t . 111. Los medios materiales de ins t rucc ión 
que deban tener las Facultades de medicina y f u i -
macia se deta l larán en las 'instrucciones de que se 
habla en el t í tulo sexto. _ 

Ai t . 112. Para e¡ orden y rég imen de gabinetes 
y bibliotecas formarán los Rectores los edirespon-
dieutes reglamentos. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

D e los profesores. 

T I T U L O . P R I M E R O . 

D e los ejercicios para obtener el grado de Regente. 

Art. 113. E l aspirante al t í tulo de Regente pre
sentará su solicitud al Rector de la universidad. 

n c o m p a ñ ' n d o l a de su fe de bautismo para probar 
que tiene veinte y un años cumplidos; y ademas el 
t í t u l o de Doctor cuando sea el ejercicio para Re
gente de primera clase; en la Facultad de filosofía 
bastará el t í tu lo de Licenciado. 

Art. 1 14. Ueciciada por el Rector al margen de 
la solicitud la a d m i s i ó n del interesado á los ejerci
cios, se le seña lará dia para comenzarlos. 

Ait . 115. Estos ejercicios serán dos, ambos ptí-
blicos. E l primero consist irá en un discurso, cuya 
lectura no bajará de tres cuartos de hora, ni pasará 
de un 1, compuesto por el aspirante sobre un punto 
que elegir i de tres sacadus n la suerte entre cincuen
ta que de antemano se habrán introducido en Una 
urna. Si fuere el acto para Regente de segunda cla
se, los puntos versarán solo sobre la asignatura á 
que aspire el actuante; mas siendo para Regente 
de primera clase, abrazarán todas las asignaturas de 
la Facultad ó s e c c i ó n de filosofía á que pertenezca. 
E l discurso lo c o m p o n d r á el interesado en su casa, 
y lo deberá entregar cerrado al Rector antes de las 
cuarenta y ocho horas. 

Art. 116 E l aspiiante leerá su discurso ante una 
c o m i s i ó n de censura, compuesta de tres C a t e d r á t i 
cos de la Facultad respectiva, elegidos por el Rec
tor, pudiendo ser uno de ellos Agregado. Termina
da que sea la lectura, los jueces le harán por es
pacio de media hora las objeciones que tengan por 
conveniente. 

Art. 117. Si el egercicio fuese para asignatura 
de alguna lengua viva ó de la latina, el discurso de
berá estar escrito en dicha lengua, y el eximen 
oral consis t irá en preguntas sobre la g r a m á t i c a y 
literatura de la misma, y ademas en la vers ión re
c í p r o c a de trozos que se le presenten al candidato 
de obras escritas en el propio idioma y en castella
no. 

Para las lenguas griegas, hebrea y árabe el dis
curso se escr ib irá en castellano, y la vers ión se l i 
mitará á la t raducc ión directa. 

Art. 118. Concluido el primer ejercicio, decidi
rán los censores si puede el aspirante pasar al se
gundo; en caso negativo, le suspenderán por el tiem
po que estimen conveniente, no pasando de seis 
meses, y perderá la mitad de los derechos de exa
m e n . 

Art. 119. E l segundo egercicio, para el cual se 
c o n c e d e ! á al candidato un descanso que no ha de pa-
tosde ocho dias, cons i s t i rá en una l e c c i ó n de 11 es cuar-
sa de hora que dará el aspirante en igual forma que 
si la hubiere de explicar á sus d i s c í p u l o s . A este 
efecto sortearán tres puntos de los cincuenta y;i 
mencionados, elegiia u n o , y se letiiam por espacio 
de tres horas, á fin de ordenar la e x p l i c a c i ó n , su
m i n i s t r á n d o s e l e recaoo de escribir y los libros que 
necesite. Si el ejercicio versase sobre puntos c i é n t i -
ficos, deberá hacer las demostraciones practicas c o a 
los objetoi, aparatos é instiumentos oporiunns, en 
cuyo caso se le podra conceder el tiempo indispen
sable para la preparac ión de sus operaciones ó ex
perimentos. Terminando la l e c c i ó n , los jueces le 
liarán objeciones y preguntas en los t é r m i n o s indica
dos en el a r t í c u l o 116. 

(Se cont inuará . ) 

I.EO.V: I M P U E N T A D E LA VIUDA E HIJOS DE MlSuN. 


